
Lxúm. 11o • Sábado 24 de Setiembre de 1§55. . 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en la 
aüprenta de CARIÑENA, calle de 
a Pescadería, frente al Parador del 

Dorao, á 4 rs. al mes, 1 1 por trimes
tre y 40 por un año.

Los articulos, avisos y reclina 
clones se dirigirán á la Redacrkn 
establecida en la misma impunia 
francos de porte, sin cuyo icquislu 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BWlfiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 560.
En la Gaceta de Madrid núm. 224 fecha 12 de 

agosto último se halla inserto el Real decreto 
siguiente:
En atención á lo que me ha expuesto el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi-* 
nislros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El servicio de la recepción y de h devo
lución de los depósitos, ejercido actualmente en las ca
pitales de provincia y de partido administrativo por las 
Tesorerías y depositarlas de Hacienda pública, como de
pendencias de la caja general establecida en "Madrid, se 
desempeñará desde l.° de setiembre próximo por ofici
nas especiales, sucursales del mismo establecimiento, sc-e 
paradas de las cajas del Tesoro.

Art. 2.® Estas sucursales se establecerán por ahora, 
sin perjuicio de hacerlo en otros puntos según la nece
sidad, en Barcelona, Badajoz, Burgos, Bilbao, Cádiz, Co
rona, Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Mallorca, San
tander, Sevilla, Valladolid, Valencia y Zaragoza, com
prendiendo cada una en su respectiva demarcación las 
provincias que el Gobierno determinará.

Art. 3.° Ademas de los fondos en metálico y en pa
pel de la Deuda pública que, á titulo de depósito necesa
rio ó voluntario, ingresen según el Real decreto de 29 
de setiembre de 1852 y reglamento de 14 de octubre 
siguiente, la Caja general y las sucursales admitirán las 
cantidades á metálico que en cuenta corriente con inte
rés entreguen las corporaciones y los particulares, con 
arreglo á las instrucciones que se expedirán al efecto. 
Abrirán desde luego cuenta con las depositarías provin
ciales y las municipales de las capitales de proyocia, 
conservando á disposición de las mismas los fondos que 
recibían de ellas en tal concepto.

Art. 4.® Las entregas en cuenta corriente que hi
cieren las corporaciones y los particulares, se conside

rarán como depósitos voluntarios á devolver de conta
do, y devengarán el interés de 3 por 100 aun il desde el 
décimoscslo dja déla imposición "hasta el de la devolu
ción inclusive; debiendo conservarse en reserva, sin ha
cer de ella uso, la tercera parte del importe de las can
tidades entregadas.

Art. 5.° Todos los depósitos que hubieren de cons
tituirse y devolverse en el distrito de cada sucursal, se 
formalizarán en esta, haciéndose, por medio de las le-, 
serenas y depositarías de Hacienda de las provincias 
comprendidas en las respectivas demarcaciones las tras
laciones de fondos que al electo fueren convenientes. La 
devolución de los depósitos tendrá lugar siempre en el 
mismo punto donde hubieren sido constituidos.

Art. 6.° _dl fíenle de cada sucursal habrá un comi
sionado jefe de ella, nombrado por el Gobierno y ele
gido entre los comerciantes y propietarios mayores con
contribuyentes del punto donde baya de establecerse.

Art. 7.* El comisionado jefe de la sucursal recibirá, 
según su importancia, un tanto por ciento, que no baja
rá del cuartillo, ni excederá del I por 100 de las can
tidades’en metálico que ingresen en ella: será de su 
cuenta el pago de toóos los gastos, asi del personal 
como del material, inclusos los que originen las cajas 
sobalternas; prestará la lianza que se señale para cada 
punto en billetes del tesoro, y sus operaciones serán in
tervenidas por un inspector, que el Gobierno nombrará 
también. Uno y otro agente dependerán inmediatamente 
del Director de la general en todo lo relativo al servi
cio de su instituto, y el importe de sus premios y habe
res se cargará al capitulo de los quebrantos del Tesoro 
como mas interés de los fondos que recibe de la caja de 
depósitos.

Art, 8.® La sucursal estará bajo la vigilancia del Go
bernador de la provincia donde se halle establecida, y 
de una comisión compuesta del Fice-Presidente del 
Consejo provincial, de dos comerciantes y dos propieta
rios mayores contribuyentes, un eclesiástico constituito 
en dignidad, y el juez de Hacienda, ó el Fiscal donde 
no le haya, que presidida por el Gobernador de la pro
vincia, examinará los actos de la sucursal, siempre que 
lo tenga por conveniente ó que á ello sea invitada por 
el Gobernador, teniendo la obligación precisa de asistir 
desálmenos de sus individuos á los arqueos semanales 



y de firmar sus acias y los libros de entrada y salida 
de caudales.

Art. 9.° El Gobernador de la provincia en cuya ca
pital se establezca una sucursal,/propondrá al Ministe
rio de Hacienda euatro ternas, dos sacadas de los 20 
mayores primeros contribuyentes al subsidio industrial 
y ríe comerció, y dos de los 25 mayores contribuyentes 
de la conir/líuemñ territorial, para míe el Gobierno, en
tre los doce. elija los dos comerciantes y los «los propie
tarios «pie liaran da s -r Vocales de la comisión inspecto-, 
ra de la resin-el'iva snenrsa!.

Art. 10 El Ministro de Hacienda adoptará las dispo
siciones que correspondan para la ejecución del presen
te decreto, del cual dará cuenta oportunamente a las cor
tos para su aprobación.

Dado en San Ildefonso á 29 de julio de 1853.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El ministro de Hacien- 
da--Lms Maria Parior.

En su consecuencia en-el día de hoy y con las 
solemnidades necesirias ha quedado constituida 
emye.ando á egercer sus junciones al contado la, 
sucursal de segunda clase de la caja de depósitos 
ere ida en esta capital en conformidad al ¡Real 
decreto inserto. ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial pa
ra noticia y gobierno de todos los habitantes de 
la provincia, advirtiendo que el comisionado 
Gefe nombrado por S. AI. para la referida su
cursal lo es la casa de los Sres. Espiga hermanos, 
del comercio de esta ciudad. Burgos 22 de se
tiembre de \So3.—El Administrador principal 
de Hacienda Gobernador Interino—Eugenio 
Alaria Peres.

Otra núm. 559.

Resultando ríe las cuentas que ha dado de 
eslí* semestre el alcalde «le Salas de ’os Infantes, 
no ser suficiente la- cantidad de 10722 rs. re
partidos entre los pueblos del partido judicial, 
para ale tder a los socorros de presos pobres de 
la cárcel del mism r. he acordado distribuir 1999 
reales m ts entre los pacidos de que se compone, 
previniendo á los alcaldes, los hagan efectivos 
por trimestres adelantados,f adicionando el pre
supuesto con las cantidades que les han corres
pondido, que son las que á continuación se es- 
presan. Burgos 22 de setiembre de 1853. — El 
Gobernador interino, Manuel Martínez González.

Partido de Salas de los Infantes.
Corresponden á i 8 mrs. por vecino.

Número de 
Vecinos. Bs. mrs.

Arimis 51 28 2'0
i'it.! * > la Roy illa 51- 28 90
.X' .!!/•• *r Mieí 132 69 30
V. Saleó 32 16 9'3
B.i-ii.i b lo ¡le Herreros . 66 31 32
pa hlln del Mercado 8í u 16

Barbadillo del Pez
Cabezón

81
47

42
24

30
30

Gamcosa 67 35 16
Carozo 80 42 12
Campolarii 50 26 16
Cascajares 28 14 28
Comieras 81 42 30
CaStiiaO 1 52 80 16
Ca-lr«rvido v Anejos 59 31 8
Espinosa 53 28 2
i 11 r 36 19 2
Aldea
Onloría
Na\as

' 184

J

97 1 V

Ortigúela 50 26 16
0« líelos 32 16 2
Ihicrla de Rey 1 13 75 - 4
Jaramillo la ¡líente 50 26 6
Jaramillo Quemado 41. 23 0
Jurisdicion de Lara 70 37 2
La Gallega 8t 42 30
Mamolar 47 24 30
Moua.-lerio 52 27 t8
Mamb: illas. 59 31 8
Moni i rubio 32 16 32
Monndbdlo 71 37 20
Neíla 115 60 30
Palacios 156 82 20
Piliill'l -19 25 32
Pinilla los Barruecos y Gelé 65 34 14
Quintaualara 30 15 30
Quml.inarraya 47 24 30
Quintana!’ 120 63 ts
Rabanera 80 42 12
Riceábado 50 26 16
Salas de los Infantes 220 116 16
Silos y Aldeas 167 88 i 'v
San Miflan 68 36
Taúabueye's

• Tinieblas
.1 51 28 20

1 o. re i.ii a 24 12 21
Vibieslre 77 40 26
Vableláguna 223 118 2
Vil'oruox o 32 16 32
rillaespasa y Rupelo 49 25 32
Tillanneva 36 19 2
Vizcaínos 41 21 24

Total 1998

Otra núm. 551.

Habiéndome manifestado el Al
calde de esta Capital en comunica
ción de 15 del actual que son muy 
pocos los pueblos de este partido 
judicial que han satisfecho los cu
pos señalados para el tercer tri
mestre del corriente año para el 
sostenimiento de los presos pobres, 



he acordado prevenir á los Alcal
des de los respectivos distritos mu
nicipales lo verifiquen en el impro- 
rogable término de ocho dias con
tados desde la publicación de esta 
Circular. Burgos i 6 de Setiembre 
18'ó5. El Gobernador interino Ma
nuel Martínez González.

Otra núm. 555.
Continua la relación que manífiesta los indivi

duos á quienes se kan ocupado propiedades con 
la apertura de la carretera mista de Vatladolid 
á Calatayud, su importe según la tasación que 
se las dió y cantidades que se les abonan, d saber.

Tasación Cantidad
con aumen- que á citen- •-
lo del 3 por tase satis-
100. face.

Distrito municipal de Castrillo de la Vega A
Nombres do los dueños de los terrenos

ocupados. Reales. Mrs. Rs. Mrs.
Villa de Castrillo 2839 2 1419 18
Frutos Revenga 388 28 194 14
Román Carrasco . 67 6 33 20
Fiancisco Carrasco 161 8 80 21
Eduardo Benedete 2I4 24 107 12
Vitoriano Arraiz 124 24 62 12
Basilio Balmaseda 842 26 421 13

. Las pertenecientes á la Iglesia 387 13 193 23
Petra Arranz -101 12 50 23
Gerónimo Carrasco 377 23 188 29
Baltasar Llórenle ■175 13 87 23
Tomas Miguel 33 14 16 24
Mariano Sancho 11 10 5 22
Tomasa Martínez 45 24 22 29
Ciríaco Carrasco 241 8 120 21
Ildefonso Revenga 22 30 1 1 15
Saturio Juez 321 15 160 25 '
Pedro Revenga 150 1 75
Ilario Carrasco ~ 146 26 73 13
Francisco Pinto 378 8 189 4
Pablo Camarero 563 21 281 28
Aniceta de Diego 269 19 134 26
Donato Revenga 131 25 65 29
Aniolin Pinto ' 742 8 371 4
Toribio Garcia 215 21 107 27
Enrique Melero 45 11 22 24
Francisco Llórente 122 32 61 16
Pedro Balmaseda 563 29 281 32
Felipe Sualdea 185 6 92 20
Román Herrero 206 103
Herederos de Juan Catalina 178 4 89 2
Id. de Pablo Catalina 52 12 26 6
Ensebio López 247 7 123 20
Felix Lázaro 197 1 98 17
Segundo Juez 58 30 29 15
Santiago Camarero 234 4 117 2
Ventura Sanz 201 17 100 25
Lcsmes Melero 267 27 133 31
Andrés Esgueba 281 8 140 21
Ecequiel Ibañez 178 12 89 6
Ulpiano Ibañez 52 21 26 10
Timoteo Perez 379 28 189 31

Pedro Perasanz 448 30 224 15
Catalina Casado 1561 32 780 33
Pablo Ibañez Melero 417 208 17
Tecla Garcia 68 24 34 12
Anlolin Palacios 95 14 a 7 24
Domingo Arranz 269 29 134 32
José Valladolid 514 15 257 7
Lucas Bennvente <012 14 506 7
Dionisio Llórenle 365 3 182 19
Pablo Escudero 69 2 34 18
María Antón 621 17 310 26
Dámaso Rincón 82 14 41 7
Felix Arranz 63 20 31 27
Juan Arranz Sancho 87 8 43 21
Vicente Castaño 267 27 133 30
Gil Carrasco 222 32 11 f 16

Sinforosa Carrasco 63 20 31 27
Las Animas 454 20 227 10
Fouctuoso Balmaseda 86 43
Gregorio Herrero 33 4 16 19

.. - - • 19211 31 9605 32

Distrito municipal de ilaia.

Juan Pintado 69 12 30 6
Alejandro Martínez 35 29 17 31
Atnos Gallo 73 16. 36 25
El concejo de Fiíentemolinos 208 11 104 6
Nemesio González 136 7 68 3
José Cazorro 187 10 93 22
Baltasar Sualdea 451 14 -225 24
Andrés Llórente 1 224 14 112 7
Celestino Muñoz 56 1 28
Julián Herrera 688 9 344 5
La villa de Haza- 89 13 44 23
Laureano Arranz 26 26 13 13
Manuel del Val 165 25 82 29
Román Gil 552 18 276 9
Antonio Balmaseda 1472 4 736 2
Pícente Andrés Gallardo 667 21 333 28
Fabián González 966 31 483 15
Primo Feliciano Pintado 886 19 443 10
Francisco de la Fuente 214 4 107 2
Bernardo Bajo 115 4 57 19
Juan S. Martin 80 18 40 9
Braulio Herrera 128 25 64 12
Juan Bajo 170 85
Pedro del Cerro 110 18 55 9
Mateo del Cerro 184 6 92 3
Pedro Balmaseda 219 20 109 27
Alejandro de la Fuente 92 46 1

Total 826 4 3 4132

El pago de las cantidades que figuran en las 
dos relaciones que anteceden tendrá lugar el día 
29 del actual con las formalidades acordadas en 
la circular n,° 309 Boletín oficial de 23 de agosto 
último, la cual tendrán presente los interesados. 
Burgos 22 de setiembre de Í853.— E. G. I.— 
Manuel Martínez González.

Otra núm. 249
Los Alcaldes de la provincia, Guardia civil y 

empleados del ramo de vigilancia, procurarán 



ron el mayor celóla captura de Pedro Cristóbal 
=») Camón, natural de Quel en la de Logroño, 

poniéndolo caso de ser habido y con toda segu
ridad á disposición del .Juzgado de 1 ,* instancia 
• le Caslrogeriz, en el que está procesado por ro
bo de tres machos, dinero y otros efectos, egé- 
cnta lo en noviembre último en el sitio de la Pe- 
draja. Dicho Cristóbal es reo hígado de la cárcel 
de Valladolid, en don le se hallaba también en
causado por robo en despoblado según parte de 
dicho Sr. -Itiez que remitió el exorlo que da mo
tivo á la presente circular. Burgos setiembre 20 
de 1853. — El G. Manuel Marlinez González.

Otra núm. 558.
El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación d(J 

Reino con [ceba 13 del actual medice lo si
guiente.
El Director genera! de Correos ha hecho pr 

setñe las dificultadas (pie se ofrecen para cum
plir exactamente los hinerar'o-, si continúan 
los alcaldes de los pueblos regulando á su ar
bitrio el paso de los correos bajo el protesto de 
policía' locar, Si bien estas autoridades-pueden 
dictar medidas, respecto de este servicio, arre
glándose á lo que dispone la ley XV!.. libro 6.° 
titulo catorce de la novísima recopilación, en nin
gún caso deben reformar ni éxlralimifárlo resuelto 
sobre el particular. En su consecuencia se ha ser
vido S. M. resolver prevenga V. S. lo convenien
te á los alcaldes de los pueblos por donde transi
te.! los correos, para que no dificulten su mar*- 
cha bajo pretesto alguno .-cuando el paso por ¡as 
poblaciones se haga á trote sostenido de confor
midad con la aclaración hecha por Real órden 
comunicada al Consejo en 5 de julio de 1789. 
De Real órden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento v demas efectos.

Lo tiñe se inserta <>n el Boletín oficial de la 
provincia para que la tengan presente los Alcal
des de los pueblos por donde transitan los cor
reos q no se entorpezca la marcha de ellos. Bur
gos 21 de setiembre de 1853. El F. P. D. O. 
G. i. Manuel Martínez González.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Burgos.
Los individuos de las clases pasivas que tie

nen consignado el percibo de su haber sobre es
ta Teorería de Hacienda pública, se servirán 
presentar en la Contaduría de la misma, las fees 
de existencia, y estado, y cualquiera otro docu
mento de justificación que sea necesario, antes 
del dia 30 de! presente mes, con arreglo á la 
prevención 9 a de la instrucción de 5 de julio úl
timo. Burgos2l de setiembre de 1853, —El con
tador, Bernardo García Gómez.

ANUNCIOS OFICIALES
Gobierno de la Provincia de Logroño.

A las tres de larde del primer domingo del 
próximo mes de noviembre tendrá lugar en este 
Gobierno la.subasta del Boletín oficial de la pro- 
v la cia para el año de 1854, con arreglo á lo]d.is- 
p:;eslo en la Real órden de 3 de setiembre de 
1846 y domas condiciones que en la secretaría 
están de manifiesto.

Lo que se publica á fin de que los que quieran 
interesarse en la subasta puedan dirigir sus 
proposiciones por el correo á este Gobierno 
ó depositarlas en el buzón que en. la portería de 
dichas oficinas estará colocado lodo *=/ mes de 
Octubre. Logroño 20 de Setiembre de 1853. — 
Angel Rui:-.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El Domingo 6 de noviembre pióximo á las 3 

de su tarde, se procederá en la Secretaría de este 
Gobierno á la subasia y adjudicación del Boletín 
oficial dé esta provincia, correspondiente al año 
185L bajó las bases establecidas en las Reales 
órdenes de 3. de setiembre de 1846 y"9 do octu
bre de 1819.

Lo que se anuncia a! público para que las 
personas que deseen interesarse en la contrata, 
puedan dirigir por el correo, ó depositar en la 
Caja-buzon (pie se hallará en la portería de este 
Gobierno de provioncia, por lodo el mes de* 
octubre, los pliegos de.con liciones qué tengan 
por conveniente presentar. Cuenca 12 de setiem
bre de 1853.—.Juan José Balsalobrc.

Desdé medudds del mes de Mayo último en qi.ie entró á pose
er na Patii.ii >:'.io espiritualizada á cuyo tirulo ha sido ord.i'iíado 
de Subdiáeóno i). Julián Mazuela Román, nalural dolos Balbascs, 
y último poseedor de dos terceras paites de la renta que producen 
las heredades de una Obra-pía que D, Tomas Muñoz, Beilidiciado 
que Ihé en esta iglesia de San Esteban, fundó para Estudiantes 
parientes suyos, y en Melecio de estos para dos hijos del pueblo, 
se hallan vacantes dichas dos terceras partes por ser.su goce 
incompatible con otra cualquiera renta ó pensión; lo que se 
pública por el Boletín oficial para que las personas qe.e se crean 
con derecho á su goce, lo muestren cu debida forma en el impro- 
rogalflc término de 50 dias á conlar desde la publicación de este 
anuncio, pasado el cual, a! que no lo verifique le parará el perjuicio 
qii:: liava lugar: las pretensiones se presentarán ante D. Geminia- 
rp Miguel "iíaziiela, Cura, y Beneficiado en San Esteban, Miguel 
Calvo, Prior de la Cofradía de Animas de dicha Iglesia, y D. Luis 
López Vigériego, Alcalde ordinario dé esta villa, francas de porte. 
Los Balbascs setiembre 8 de 1855.—Gemiuiano Miguel Mazuela,

ANUNCIOS
Sé halla vacante la plaza de Cirujano de este pueblo de Aldea 

ó ■! Biliar: su dotación anual 2.500 rs. casa para vivir y libre del 
pago de contribuciones, escoplo de la de subsidio. Los que aspi
ren á ella dirigirán las solicitudes, francas de porte,-al Sr. Juan 
Nabaco Miguel, de dicho pueblo, hasta el dia 8 del mes de octubre 
próximo cu que se proverá la refeiida plaza.

A voluntad del dueño se vende una casa en la calle de Huerto 
del Rey, núm. 19, que habita I). Francisco de Isla y demás, libre 
dé toda carga: el que quiera enterarse en su adquisición puede 
acudir á la escribanía de I). Domingo Vil lafranca, donde se ma
nifestarán sus circunstancias, adviniendo qne su remate tendrá 
lugar en la mañana del 19 de octubre próximo á las 12 dé su ma
ñana. ' * ' ' " '

ímpreaudé Cariñena calle de la Pescadería.

ser.su

